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presencE de Las aclividades deliclivas conexas e ia veñla

de drcga pe¡o que eu¡adas a olfás coñlrbufán

precsañenre a a ejecución de dicho delilo confa la

sáludi asimEmo, hace énfasis en las imputácones que

BAAALUCAS,

reá.'7a ¿ c.da ullo de los ¿crivos cono pade aleg ál de'

srupo de Los Ebos . que fomaban parle de a nómrna

de la .qánizad4n de 'Los Zelas pues ali¡ma que el

 AIiAS EL

er e¡race con L¿ policiá minisrenal de

llacolLlá de Máüüo,os, Oáráca. ás roro que ¿ceró á

los pollciás mhisl+ialés de los municip¡os de Chahuile y

.eces,l¡bá la orgFf,acór

decir, para que no\hol€slaran á las narcoliendas y para

que ápoyáE ér e\lcámblo de arqúi élerñénlo á olró

Paloñares Oaxádá, pues ap¡varia en lodo o que

e que se deluviera a alqúien

éráco@do c9.eoqas. indocumeriaoos o orarera. lo

hiciera sabe.¡l jere d{ la pleza. para etlorsionár o cobrar

",o," 
l"'"¡.,, " .\"0" oenr,o de .a .sr¿ oe os qLe

decla¡aciones rendidas por el

'Paco' Jo¡qe Luis Velázqüe2

Sánch€z álias El Nuérto" se les concede váór

probaio'io de rldicio cqnlo\me lo d6poren 'os ¿1'culos

coñslañ por pertenecer al srupo detiüluoso de oue se

háblat por ende, ño exist ero¡ hferenoás de otos eñ ta

ñolica aporládat lambién désláca la clrcunslancia de que

no se adviene que ha)€ depueslo coñ e ánimo dúigtdo

de pe¡ldicar o bénefclar ta situaoóñ luridEa de aLguEn

§¡o sólo como relror de tos sucesos que vNtó por to

que su pmbidad e imparcialidad quedaro¡ acrednadas,

t-J 40 y 4r de lá Ley fied I contrá la De ncuéñcia

lor-o a los ñer.,ó.ádos hechos hÉmoc que dto te

Orsanzadai asi como 205. relac,ón con e 289. del

Códso Fede6¡ de Prcclo riAflos Derá'es deodo á

ore la e-isión de as deqa.acdes .espectrvas. ,ue.or

hech¿ po oqson¡ co. la\cáp¿cN¡o oa.a depoier e1



igualBenie, se cuenIa con etdatod€ que es una peMña
que no eminÓ una ve¡siÓn colmáda de incons¡stencÉs.

con dudas o Éticencias. por eL contrario, hay claridad y

sequridad en los señalamienbs. aunado a lo ánrenor. no

6xi5te elemento de convicción que demuéstre que et

depoñenle fue impul§ado a declarar por /niedo, éfror o
I

En apoyo a lá lalolación de la fusba. se cita tá

lesis ¡l 20 P 124 P, suslentada por e¡ Segundo Trihrnai

Colégiado €¡ i,lar€r¡a P€na del Séguñdo Circuito, que

"TESTICOS PROTEGIDOS. PARA LA
VALORACIÓN DE SU ESÍIMONIO,
TRATANOOSE DE DELITOS VINCULADOS ,
CON LA DELINCUENCIA ORGANEADAI
DEBE APLICARSE SI)PLEÍOR]AMENrE É,L
cóDtGo FEDERAL DE PRocEDtMtENlos
PEV¡¿ES. Iésúgo es toda persóná ls¡ca.que nant¡esta ante los luncianados de la
tuslbja ]a que le consta, par habodo parc¡ddo
a lravés dé las señr¡dos, en ro¡ac¡óñ coñ la
conduc¡a a hecha nvesl¡gado; es:un óAano
ds pruaba, sñ cuañlo .onoat*,e anle el
¿gente det Mnsteno Pt)blca o ú,te et ó¡gana
pnsdrcaan¿l a eñ su dectaqi.tón Peñ eñ
¡Gtándore del loña de ]a vilaracibn de sú
test¡mon¡a, es tnpo¡lante.late¡det a das
asreclos ta toña laue seibñec tañb¡én a 10

rela¡ivo a la legalldad dd ta in@aorac¡ón y
deshcga de la pruebt en el proce§) y el
@nten¡da del tq¡jkañia Es decr, en
tün¡ños generclté ta vatañc¡ón de m
lesriñoñio se hará, en pnñet túgat.
,randierdo á /os aspectos de forna üérlstos
en el anicula 289 dal Cód¡ga F@deral de
Pfaced¡nientos Peñates. Y. si bien es c¡eña
que ¡ft¡éndúe de de¡ilos vindlados con la
delncuar¡aa aryanizada óebe a¡ pnnc¡pto
estaÉe a] conren¡do da los an¡culos 40 y 41
de la Ley Fedeñl contd la Del¡ncue.cia
Oeañizada tanb¡én 1o es qué en dichos
prcceptos no se rcgulan axhaust¡vanente los
paráñelrcs dé valorac¡ón del aspeclo famal y
ñalenal del d¡cho de u. tesl¡ga pmleg¡do, de
ah¡ quo al ser el Código Fedéñl de
Procedirn¡en¡os Penales, .te aplicac¡ón
suplotoia ordenada pot el a¡l¡culo 7o da la
p.oDia lev espedal, resul¡a ¡nd¡s@t¡ble qué
debe¡á atendeÉe a tas pa¡áno!rcs que et
c¡tado attlculo 289 clel orc\enanienlo prccesal
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opia declaración mrnisterial de
I as ánleriores decláÉciones se ven coroborádas

 quren de ¿cuefoo a la f'or-ación

s€ obserua que peñen€có a ese grupo

'Los €cos'lv hle iuvo una imponanle parlicrpacón en el

mismo, podéllo resllta oporluno esl¿bLecer que anle er

onte ¡ofiné pane de la orqantzaclón
dañoñtnada LOS ZETAS, ne

cañclañl@no el M2, las stslas ercn pat set
oalic¡a\ ñ¡n¡teml, estuve tQba¡a¡do doce

¿ bol¡ciá ñ¡ñ¡stéhat dél Esttda ,^
el año m¡l ¡ovccEnlos ttóvent.

tdenlrl¡caba en t¿ a¡gantzact

a qut
to ¡dent¡rkhban cad§el M1 . a ar.a canpañe

er mes d+ d€l dos

¡,,14, habia otrc que le dec¡

ñño UE oto se ape¡lidaba

5 orl¿ quH se apettda 

se apeu¡daba CAMTR
apaotzac¡ón @no M7, a
los 'M' nos encaryaban tas

I
)

tdenjScaba ñño ti6, ota que dent¡Éa con
s le id

ident¡ticaba cdka ¡14, tanbién habÍa uñ 

' f:'11
func¡ahes de ¿biür tusares dande veñd¡an
drasa si deleüanos a alsuien que vend¡a
drcqa se /os pÉsétlá¡áDos a úna Dersona
con@da coña I¡tlAY{E y AL INGEA//ERO o
MUER|O, a eFtas \polsoa¿s ¡es pedran

ñalabah fue ha§la el Í¡es de lebre.ó det añó
das ñt ocho que ne sa\.1e ta orcéñtzac'ón
porque ya no ños paqabáo y dec¡an qúe et
qu¡sieÉ ls¡c) estar ahi qúe Ner¿ pór su ptopta
voluñtad y elque noqúe se tue6 rtenttade h
Poiic¡a ¡,ttntstena¡ hab¡a d¡lerenles g.upas que
tqbajaban para Las Zelas, na se den¡¡l¡caban
enlrc naútrcs, sor células dterentos y a cada
célula le daban núnéra dtlerente cLand. ñc
rcclularcn Los Zelas, gañaba la canl¡dad de

,vsb!s¿!¿9m1556els.nffel
Ee¿ tumxx ¡h * ?@5 M¿b6 P.m lR< irc r rr65t



seis nit pesos a la quircena, po enoñente
ne sub¡eroo et sueldo a oeho ñ¡t pesos,
declan que hab¡a un seguro dé vidá de uñ
niltón da pesos y atancóh pañ
fanil¡arcs n¡ herñano

y w entanos al nisno l@nDo a la
oryanizac¡ón, y¿ que tenla una hia úretma
qra padoce (sic) de una aneha y nos dtjaron
que lo8 gaslos ñéd¡cos cañan por patta da la
organizac¡ón ca¡ /os mód¡cos especiáiista§
adeñás del segurc de v¡da. por ¡a s¡tuac¡ón
e@.óñ¡ca üecaia fué que acépta'nos, ñt

y w nos salinos
luntos de la o¡gañ¡zación en d nes de lebrerc
del año dos nl acho, desde ahi nos
empe2arcn a ñl¡ndat d6 qüe si no
resresábaños B ]a o¡ganhac¡óñ LOS ZET/\S
¡baa a acabaf can nuastras lqm¡l¡as el l¡.ler de
LOS ZEIAS an Oaxaca era canoc¡da c.ña
El OSII/ÓN o EL r/O el segunda al nanda
eÉ tonocdo caña MAyfE de ¿ht la gente
de canlanza ers et 
C1MADREJA, EL MG EL KIRO que áalarcn
en Oca én. EL INGENIERA o EL tluERro

 ore n.s rc.lutó sn rbñhe eñ
 y ;n de Matañoñs,!,lana!)1¡pas

Ac¡a séguida se le pone a la visla una serie de
tnprcs¡oña (sic) totasQficas Íue ob.an eñ la
p¡Esante ñdaoatona, a las¿uatas efoó, E

Des.na oLe ahoñ ñc tnbñ ns.ondc at
 te

¡dennlico pléd¿ñañÉ  á
.ou¡eocañé cottlo EL AABALUCAS, oulen
funsia coño j.fe de srupo .k la polic¡a
ñ¡nisle¿al d6 Oaxaca, qua táb¿j¿b¿ para
la oryanízacióD cl. LOS ZEIA§ e¡ ér rtsmo,
ta inpÉsión lolog¡áñca narcada con ol
núnerc dos, la iden¡ili@ Gic) plenanente y
s¡n tenot a equ¡vocame cona ñi hemano

. la inpros¡ón
ña¡tada con nÚ¡ne¡a trcs lo ¡dent¡fica (s¡c)

escoñazca s¡
ta ya que habfa

células dtferenles, la ¡ñprcs¡afl ña.cada @n
el n(tnero cua¡ro soy yo 

 ta npresión ña¡cada con at núnerc
dnco to denhnca /sE) @ño EL PINGÚ|NO.
pol¡c¡a mio¡stadel quo en labz con al
coñandante coRRo, quien en un ¡i¡cio
iabajaba pa.a LOS ZEIAS, la tnprestón
narcada coñ el ñ¡)ñerc se¡s lo rlerr¡¡i@ (s¡c)
cono un paticla ñ¡nisbnal que taba¡aba @¡
el YIYO, a quien nalarcn en un llaño en el
conlrc de la c¡udad de Oa\aca, qu¡en tanbién
lrábajaba para LOS ZEÍAS - - - Ado sqgu¡do

, i\:i!!
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bérAfic@s do testqa colaboradat pruvisto. en

en uso de la voz e] tndiciado nanrlestó que

cuen¡a con ¡nayot inlomac¡Ón acerca de nás
ntenbtos de la arganlzac¡on cnnlnal
dúañhads LOS ZETAS. pot to que pot to
¡elendo en ta prcsente declarcciÓn y ta

ñb.n¿c)ón qúe pñPorclonaa de nás
nlenbros de la araañEa.bn crintnal que

trabelañ pa¡á LOS ZEfAS en el Est¿da de
Oslbca, so,,ci,á s6á romado en considerádóñ
a,l¡A de que se le ala@ueh algúnas de los
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él ahlcuta 35 de la Ley F.deral Cantra la
Deljfuuenaa Opanízada geodo lodo la que

eseb nannestl en la pesante dectar¿.rón
-aclo sequido, en usa de ¡a voz el Aefensor
ttbl¡hó de la Federac¡ón neniiestó s¿, deseo
e ñ\erñgar at úcútp§dó -esuttanda A LA
t6lrr'fRA.- Aue dtgÁ h detendÉo e tue

ada obtsglb a vatentada fistc¿ñeúté

ts a¡{oue to h'za CALTFTCADA DEs én.que lo htza CALIFICADA DE
,¡*ESPUESÍA No lúl intiñldado
ó o violqt do nsic¿ñéñte parc

DA - Aue .l¡ga m delenddo que nato
i.ló dur¿nte cl ltanscúfn de csla

DA DE LEEAL RESPU€S¡A ' Mo
do bl¿n a t-a IERCERA -oue dtga
tdo st fúé v¡ó|énl¿dó ¡lstc¿ñen¡é Dór

, de pane de los ¡n¡erwnlentes,

toes uando electua.on sL
ñ CAL|FICA,DA DE LEGAL

r ed la lomd en que lo hlce ALA

A- Nadie ñe asredió. Sienda

dqatgun setutdor pubtca de ta
ral {e invesl,oac,ones o de esrá

gúntas qúo d6seó lotñulat . . -
lo segú'do es¡a euesentacóo

eñc¡óh p@de a pregunla e
s\ha Écib¡do nal¡tdto pat parte
edresenlacón Soctal de lá

a an usa de ¡a palaba el

RESPUE

I )---

¡rtest¿" que el r¡ato recibido

. ¡, ..ñ:

,..i

hel htnistenal ha sido de
que nó tÉhe que)a alauna v
da pol\ cohctuda ta tuesente
s lsic) &.,,rá do su drclo. er

sú conten¡da lo r¿L¡han.

convEción que merece valor de r¡dlco,

lo dispuesb en os pleceptos 40 y 41, de

conlra la Délincuencia Organizadá eñ

285, del 6.tuicañie.to penal ledelal

I



debido a que se lrála de emisioñes de hechos qle Le

perydicán al de.larañte, y que fue recabada con ta

asistencia de su defensor. e intormáór de sus d€.echos

elementals lanlo lo§ d¡spuestos en d antcolo 20,

Apanado A, de la Constitudóñ General de lá Repúbti@,

como 128, dol Código Fedeal d€ Proc€dim¡e¡to6

Penales, entrc los que destacan los d€ no

auloinc¡imiñación y de dslen§a.

Además. no se adviene que la vélsión dé que se

habla, háya srdo emitida por p€rsona que no conte¡a con

la capacidad lega¡ para hacerlo, aunádo ál hecho de que

se irala de !n elemeñto dé pruebá que ño se oíuvo po¡

medio de la coácción de alouna lndole, o al ñencs no

e¡ste alguná prueba que retute tal hecho; porelo. se

iñsiste en 6l valor de lndicio de que Be habla- 'r

Lo qle demuestra, la existenoa deliando criminal

de qLe se háblá lustámenre coñ¡ás ñ.LltcradáE

fLnc,ones oo€Éüvas v oirecÜvas oae sé reláoonaoañ

e,emenláEerle @n la e.ecJcón d¿ E! ódéhes que les
I

eÉn prooorcionadas y oJe ay#ebañ al cÉcmiento y

DermanercÉ oe .á oroanEaaloi suDenor, €s oeü el

¿oruDamienb de 'Los zeÉs' alaünás dé las cuále6

.onsistian en mdágaf acerca de persoras d€ñicadas á la .,:. ,

venta de ña¡cóll@s, páÉ preseniála5 . los ¿doeñtes de

¡a asrupáción criminal, a fñ de inviianos a r,a¡ticipa. de

--11s,,5.

rrj

a

i;1t=- illar coñdicioñes de la banda

Se considera aplicable € contrario sñs! €l

"DEctARAclóN RENDTDA PoR Los
CODETENIDOS EN CALIDAD DE
TESNGOS DE CARGO DURANTE LA
AVERIGUAC¡óN PREvta. caREcE DE
vALloEz st No sE EFEcfúa EN
fERMNos DEL aRr¡cuLo 128 DEL
cóDlco FEDERAL DE PRocEolñENros
PENALES S¡ clurcnle la avenguaciÓn pev¡a
los codelen¡dos del ¡ncJ¡c¡ado <onta quienes
ho se a¡érceá añ¡ón p6nal- decteran en su
cañctet de lesl¡gas de carqo, dobeñ, hacedo
en lénn¡nas dé| ad¡culo 12a del Código
Fedeñl dé Procéd¡nie.los Penal€§
espec¡alnenle por la que se ral¡arc al
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Éqú¡sno prccesal de inlornat al tnulpado su
derccho (t) a na declarar st asi /o deses o. e¡
caso .onlruno, a hace¡la as¡stdo par su
dete^sar, y (ll) a tenet una delensa adecuada
oot st lpa. abaaada a pe,.on¿ de sú
connanz{ o s, no auÉE.a a na púdÉe

ance Ld, anleria. es as¡ porque § bten es
desrsna/üere¡so¡ a que se ¡e desene uha de

¿stos sild!ésros, at ehcant.arce pnvadas de
su tibedid, tos dectaqntes est án on uñ estado
de vuhldtab¡l¡dad l¡sca y énac¡onal qúe
puede lbone( en tela, de ju¡ca la
e spon¡",lC,¿a¿, verccd,ad'e mpa¿Étdat) de
su, drc4,hdo¡es t ^poi 

to ta¡ta est¿r sutetas
a vtctol\ e ryéutandades du.anre t¿
ñvestqa+lpn ntJ^istenat, cotacandose en ta
m6m¿ sidrqñ" tác¡úa que úñ ñpú¡¿da
razón Dddla euat ca¡pceé de vatdez et

é loñalñente e¡,sle, ¡o¡oras
diferencill. eñtre un ¡npulado y un lesliqo
pues ñ¡,b¡.as aqúél es paúe en el hnA¡o éste
no, lar&tén lo es que e, á/qüros ca§os
¿nbos bledan tenar un ñe,o en coñún y
quedar ll eleñKlas por ta auloñdad
adñin¡sqlhv¿ p¿É rend und de.ta.¿aón
6obre /oblmrsmos ¡e.áos de ñaneta que e

ñd¡da só¡o bap l¿s torñ¿hdades
127 bts del dt¿da codigo- que se

e la asts¡enca de un abooado y
Gl 128 del ñtsñó ótdénáñieñ¡ó

enle en los lérmi¡os y¿ defndos

responsabikdad en los eveñlos

! declara.l€ hizo mputaoones a su

o de /os reslgos, en e/cúa/ ¡o es

alrespeclo, els qu ente crler o:

ALOR DE SÚ D|CHÓ F]"coacusao

Y rañbréñ ree! la aplrca
,COACUSADO. VALOR
CUANDO NO RINDA

fomor¡fl Fébr.oem06 ñoEBÉrcó Pás 18
coe9e d¿, s"orro. " t 'eñá-á,0

E SU DICHO AUN
PRO¡ESI¡. .§, s,-"



sostiene qüe la dectarac¡ón del coacusado se
equtpara a la denunc¡a de las hechos
ahbuidas al nculpada y que, cono fal, al
enilon¡e debe lañársele su prolesla, dabe
dacnse, on pt¡net lémino, que la,gaÉnlla
coast¡tuc¡anat qoe consigna el anbllo 20, en
su frecc¡ón seouñda, rclaüta a que el acusado
ho poÜá sar conpelido a dectardt en sD
conlra, ¡nplica qúe no ]e son aprcables al
ácusado /as d,spos¡oores genéri¿as pa¡a los
lesl¡qos e, /o rclafiva a la p..lesla da
conducnse con vetdad. A estq réspeclo, la
Pt¡rnea Sala .le esta supretna cotle cle
Jus¡¡c¡a ha establecido junsptudenc¡a ah et
*nl¡.¡o de que el d¡cho de un @acusada,
cuañdo ña prcleña oiu.lir su proola
respoÉabil¡dad, hace fé co¡no tndic¡a: la
anbnot stgh¡ñca que es aczptable que ,aun
cuando no dnda üates¡a un acusadA: sus
declffic¡ones se pueden usar:: coño
otoñentf ñputattvos pañ un terbrc Pa.
o¡a pane el ad¡culo 16 cans¡ilócional no
s<¡ge exclus¡vanonle doclarcaiohes ba¡o
prote§tá de pe6oná§ d'gras ds fe a eferla dé
leg¡tinar una detención, sino 9ué tañb¡én
adñtle bt¡os .latas que hábán prcb¿b¡e iá
.espansaoilidad det indtlpado" ahah ben s¡
bato una ¡nteryretac¡ón e§t¡ctanente lolisla
pudieqn exdunse /as déc/a¡ac,o¡es de /os
caacusados pat no habet g¡ca p.aleslados,
aun ást, nadá inpdeksttnadas cono 'a¡rcs
ct¿tas" d@nos da cús¡dea.6e pa¡a nncar ta
¡esronsáb/rdad p¡l,¿t det incutDado Esta
prapia Sata. or .e/á.ón a ros ¡esroos
nenotés de edad a bs qüe no se toñó ]a
prctesE, ha d¡cha qua tal oin¡s¡ón en nÑa
elécta a ¡a @|¡dez de /os ¡es¡inorios.
slpuas¡o que eñ pnñer lugar una de las
lnaldádes éspeclltcas dol p@d¡ñ¡ento
punúva res¡dé en la bt¡squeda de la vedad
h¡sónca, de la qué ¡ealñente aconleció, y no
pú una lálta de forñahdad de er€ f,po s€ va
a desvÍtuar lo actuada pot autondad
conpéteñle, y @n segundo, poque esla
disaos¡aón carece de senüdo s¡ abl¡qa a
bnanes b protesta tégal a potsohas que
estén co¡ocadas at nargen dé| área ju d¡ca
rcprestva, catia son los nenores, que séndo
su/aros de mélodos lu¡é/á¡as, si ace§ llega.
a rcndn lalsos tesl¡ñon¡os, .Jada esa cualidad
da ninoidad. ño puaden ser obje¡a de
sáncór, gue és a la que ¡¡ande, en totna
innéd¡ata ücha protesta. Et esphitu que
anña la lesis rcÍénda es apliabld en e¡ caso,
po¡que la ley na sanciona a/ acu§ado q¿e s6
conduco can falseda.l y, acleñás, se rep¡le, lá
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rnobielable de la aqrupációñ. ásl cof¡o el

crusión, los medios de coñviccón que se

ánrelaclóñ ál sér ádmiñiculados enlre si.

lo individual y e¡ conjurlo conforme a las

loráción que establecen los aniculos 40 y

ede¡al Contra la Delmcuencr. Organizada

y 2BA a 290 del Código Fede.ál de

Penales. consriluye¡ prlebá

pele.la, róda vez que alendiendo a la

los hechos, el Bnlace lógico, natu¡al y

e¡sté entre ls verdád conocda como lo

"3
g4

tnpulacóñ dé /os coacrsado§ ¡lo puede
consideÉÉe coña nolNada por un afán
del6rs/s¡a, si ádr¡,lén sus ,€spec¿va§

üsLr

Eñ co

2A1 zl 268

pre§sión de las .ctividades iliotas para

ñ esraba desllnada su formación y a

e en@ntrar. es deor el ne'o causal

e evlreño objel vo y elasunro somerido

NCIA ORGANIZADA, en la hipótess
d€Lrtos contra ta selud prevrslo y

en los anlculos 2, facción I 4 irci§os
Ley Fede.ál Co.lra rá Delrncuencá
n lérmnos del preceplo 13,ft.cción
eñalFederar l

Porque demudslrab que al menos desde elaño de

dos mr siele y ha§ta bl m{s d6 drcrembre de dos mildiez

Oe¡áe. Oárác8. y ¿t _láclrpb 
oe M¿ranoroc. Oa,á.¿

ha operado fl terioro \re{calo en espe( rco e1

!ña organización cril¡iñal ll¿i(nado "Los z.tas". La

Coñpañia o _La ur¡ha Lerra\ dedrcád¿ al l'¿¡Eo de

coca,.a y ma.,aLala ñregÉd¿ \o-o se r vsto. er

forma cor¡p¡ela yjerá.qurcá. ya que. era comandáda por

lsrae Náva Coarez, alias "E To o E Osknr o "Et

ú7.16' §rúG P¡i! §.dmaEPe

OELINC

ll. de Códi



Oslion' o "Xochrtl" o "Er Docto/, et seguñdo at mando

¡.¡ayté con vocacióñ de perrnánencia, ,y á la cuat s€

El Babalucas' y

 aias El Pinoúino' qu¡enes eran

idenlifcados como el grupo d€,"'Los Ecos", a nn de

l,evar a cabo conduclas dé[clivas, especlficámerné

De ahi que, confo¡me a los articuLos 40 y 41 d6 la

Ley Fedéral Coñlra la Oalincu€ncia Odanizad8, los

indicios deslacados demus§tran la cónducra de los

sujelos aclivos, quiene§ con más dé trés slielos s€

o.gánizaon de hecho en foma,tremaneñte, lo cual

exige el delto e¡ cueslión, pu*y's inoblelable que sólo

rnedianlé a ¡¡¡eryencóñ ordiñádá de dive.sas

pefso¡as, onrro ollos los lfÉolucfado§, era posibls la

realiz.ión dé oñductás enaáñinádásá lá réáli2a¿iónde

\,'"1'

délitos coñlrá la sálud. ,
Fl lercerc de l9eremnlos dél delito @nsisle en

qu6 6l l,ñ óe l¿ org¿ñrzacÉn tenga omo fn o csulládo

comeier alguno,.. álg'rnos ds los delitos quo señala 6

adiculo 2' def indicada ley €specia¡ique consliluye lna

acción auló¡oma, lambiéñ quedó de.ñost ado pue§ as{

alias

'El [¡!eno o E vvo, con ciave P;o'. quien descíbió

a§ circunstancias de temporalidad y pecul¡a¡idád én los

aliás'El Babálu.as.

alias E Eco 05 o "Er [r1" y

alias EL ECO 06' o'€l [r2'.

con funcionss ds dnección y supervis¡ón, el pdmero

desds €l año dos mrl slete, e¡ flacolüla de l4alámoros,

Oaxaca, y los olros dos (l8sd€ ¡nal€! de dos miL ocho,

eñ Oaxaca, OaE@, y por ¡o qLre rospBcla a

z átias 'E
Pñgúrno', desde Ios primeros mesés do dos mil ocho,
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quien trabalabá bajo e mando d
 lodos eran r¡tegrantes de La

o'g¿lrzac'or c'imrlal derof'naoá Los Zel¿s', -a Jll fa
Letrá'o "ta Compañia'. la c!ál cortolabañ el lrélco de

 laclilaba¡

,os novrmrenrosloe g,upo pa.a desoreoafse breme4le

redanre ra ó1les,on de ptácas de veh cJlos. licencias

¿e.oouc'o¡lciceosuaes de á porci¿ ñ16reiár o

biel a@mp¡raba. ¿ los esl¿lles rleg'anles para

,i
denntrca.se tónlo orcáres po'rc,acor anre ra p ere.c¡a

de uñ ,elel,ls lcomo que leñlá1'a lu.cor de ¿vJda, á

,-{Iias EL BABALUCAS, eTa e

.,""r",'"Édq+.,"'"'.,"s oe cr-aru,re y oaroma,es

Oáxága pues lqoyaía en lodo lo que necesltabá la

dqifEación pahlel ruñcionamienro es decn. pará que

n¿ molesraran a Hs narcotiendas y pa¡a que apoyara en

elcámbD de alqú{ élemenlo á olro pueblo. y en caso de

reo.qanizar hsl narcotieñdas en Oaxaca

póiicia minisleriat de Tlacoula de

ca asl como ace¡có a os policiás

que se detuvierata alquien relacionádo co¡ drogas,

'ñoocuñertados o fjiÉle'ia lo hicÉrá s¿be, aL ie'e de Lá

e§taba den!.o de l4 lsta de los que pagában piso'. y

 'ea.i¿aoa

fuñciones para la oEbn'lación crimrnali {alaseveracrón La

ava¿ ea bue¡¿ meud¿

puesto que aseveró qüe lánto él como su hermano 

pertenecian a la me¡(iondda o.sanzaciónr de áhi que,

pláza pala erloGlo\ar o cobrar cuota o ve¡lfcar si

pllo oole de FaniliEsto hre d'cl^os 
'Tprc¿dos 

se

lncorporaron a la o&ánrzd§ión üi¡ninal, ejecutañdo

hechos ilciros almenÉa árrráih d6dfoga6.

Lo que evde.ciá a lÉAhgresóñ á b'eñ lurdrco
lureládo por la norma. que en la esp€cie es Ia satud y

seguridad pública de la sociedad ya que at co.stilu¡Be

una orgañEació¡ con el prcpósilo de delinqutr se alentá

,

I
I

t.l

i



Es aplicable la tesis t¡rrisprudenciat 275 qu€

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE
LA. La prueba c¡rcunslancial se basa en el valot
incirn¡nalotu de los ¡nd¡c¡as y tiene, cono punto de
parhda, hachos y c¡aunstancbs q@ aslán
prcbadas y de los cuales se tata de desp,€nd€r §l
rulac¡ón coh o¡ hecho ¡nquii.h, eslo es, ya un data
pot camplenenlat, ya una i^.ógnila pat
delem¡nar, ya una h¡pÓteas Dot vefifcat, la ñlsno
sobfe la ñabnal¡clad del deli¡o que ñbrc la
den\foacbn del culp¿Dte y a@¡c¿ da las
.tft ñstanaá. ¡íet á.tó tñcññinedn 13

Asícomo la J!¡isprudencia ll-2o. P.J/S2,

"OELIN CUENCIA OBEANIZADA, URALEZA
DEL DELITo DE. canforne at aú)ulo 20. de ta
Ley FedeÉl coñlÉ la Del¡ncoantÁ A¡ganÉada, la
htpótesÉ dat¡ctiva se actual¡za úando: trcs o nés

il!
'{

pet§nas a.ueden o9anka¡6e a se o¡qant@n
paa rcalzat, on lorña peúanen¡e o ñitañda,

Propb nuneral De lo

corduclas que pot si a uq¡drs a otfts, l¡enen caño
fin o rcsutado caneter ñuno o á/s{r¿os de /os
detitos que en d¡vets.s ,acrón€s se p/Bos¿n d€

anbnor so abt¡eñe qul desde él punto do vista da
ta dosnálDa turidtcaÜenal. al aludtda det¡fa puede
ctasificarce cona fre natffil1za plurÉubjet¡va.
puesto que se raú¡erc de un n¡n¡ño de act¡vos,
4ue 6§ de r¡es drsonaq de cnñisiÓn al¡ernativa,
puas prede a uatza¡se nedtañte ]a h¡pÓlesjs
canductuat de,lorga¡¡.ar@, o b¡éh, pq d h*ho de
acardar haclrlo'¡ ella con ta f¡nalidad de reattzara@rd¿. hacá1o', ella con la lnahdad de reahzar
@nduct¿t4ue por st nsñas o lndas a olrcs aue
rcgula a vez el l¡n o resillddo de caneler
alguno o algunas de los de|las qra |¡ñlal¡vaúente
so predsan: par tañto, requ¡e¡e de un elenehla
sublet¡vo aspecll¡co (d¡st¡nto del dalo), que se
lra.tuce en esa parltcular l¡nál¡daO; adenás, püede
dasil¡carse cono (te aquellos que ta doctiña
denú¡na "de resultado anlic¡pada o coñado'
puastó que pañ su conl¡gurcc¡ón es ¡relevante el
que se logre o no ta cansunac¡ón, rna¡enal¡zac¡ón,
a s¡nplenenle exlenofEaciÓn de tas conduclas
que pu.l¡eren ¡n¡egñt a los d¡w6os deii¡os que
conloñaren en abs¡hc,lo la final¡dad pe@gu¡da
po.la o.génEación Adañás, es sín duda un detita
dótdsa en dóndé et dóló débe áb¿Eat ol
con@n¡enla de los aspeclas obPlivas y la
valuntad del aular a aceptat tal ¡nlegrcc¡Óñ, esto
es, el saber y auere. de esa penenoncia al grupo

R,l 'r)

P{-i R

. ' -:---.?
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AGRAVA¡ITE,

: i'-:'
asravánte a4ue se reñefe el aniculo 5 fracciÓn l. de a

cas'. 3.

De guál modo, se tÉne por demosfada la

o El llrl2:. 4. FRANclsco

(a)r"El Pingüino o El Eco

le cúatqute¡ seNdat pitbl@ que
ñ lá réáliz¿cióñ .L, lós detitós
ta la del¡ncuencta o¡gan¡zada

¡npandrén a dicho seNidat

Se considerl hue la @ñducla elecrlada por los

ir¡p,icádos tieñe bEu¡Idad de e¡cónlrarse aqravada éñ

los términos antes des*itos, concrelamenle por el hecho

de qoe los idenlificáron bomo eleñenlo pedeneoeñle a

la Pol.cra IV 1lsleÍal de\Oá^a.¿ esro és sefr'do,es

t¡ludón a tnhabiflactón parc
cuahu¡ér carga o cam¡sión

púbicos que pa(i.ipáron eh la realrzacÉn de los delitos

Aho¡a bien e \ñédio ldóneo para acrediEr esa

caldád dc seNdor \ publrco\ es p ecsáme.re á

para la deliñcuencia obañ zala

'nro'rdc'ór 
oocu-enl3r\que rác{co.sla, ésá dJ¿.'or

bieF. algúr @¡.el qJere¡ay¿ srdo exletdo ,Lstar elre

como ro puede ser el pr§pio nombi?mEnio de sqeto o
\9s,",

por esá condición de servidor público es decr se táta
de un eleme.lo norñativo de se.clla demostacióñ.

oJeslo qu. lo 'eguár eE qJe ¿s oependellras
qubrmamentales coñserue¡ ese Iioo de inslrumenlos en

I ",ju/n nn"n.t 
"n,,¡o "nt",o,balh¿sta en una ntao cu¿n¿o



sus respecllvas bases; por ende, se tlata de un dálo dé

rácrr obrenc,on , qJe aponá la seqL4idad _uldrca

lequefida.

En la causa obra el ofcio 15ó. sisnádo po¡ el

§ubdireclor Téc¡ico AdñinistÉÜvo de la A$ñcia Estatal

de l¡vestgacion de la Se¿retarla de Seguridao Púorrcá

del Fl Estado de Oaxaca coñ el que anexa cop'ás

ceniñcadas de lo3 exp€di€ntos láborales dé lo§

. de donde se adliene que ensbn diveGas

do.umenlales, €nlre ellas, uná hoja de s€Mcjo,.ñ la que

se describe la historla láboral de cada uno de ellos. la

lecha de álta como áseniés de a pdiclas tudic¡¿l del

Esiádo de Oáxaca, as¡ como la open de @misión y

acias de enlreqá re@pc¡óñ de lasa¿oñandanoás e¡ la§

qLr€ $ruv'e¡on asignados en d¡clb Estaoo.

roJalmenl€ el orcio d¡ mérito. eslablece que

§e oesemp.ló 6mo agelle

de e§a corporáción d€sdsfel uno de sepüembre de mil

nov*Entos rove.ra y o9ho, cáusando balá por renulcia

voluniária .l vein¡ocho de ab¡il de dos mil nuever detallá

los ti6ñpos y iuoa.* dé ad.cioción du¡ánie el lap§o en

qú se desempeñó como ege¡te con el ñúmerc de placa

105.

E¡ lañto que
establ€ce que causó alia el uno de julio de ñil
novecientos novenla y tBs, como agBnlé de lá Policlá

Minislerial. delalla los tiempos y luqales d€ adsc.¡pdO¡,

asl como qire €l úllimo c¿rgo lo desempeñó el lrec€ de

j'rlio dé dos mil diez en la Comandañciá Establ€c'da en

Tlacolula de Malamo¡os Oaxaca

Y el involucEdo

causó arta como agenre d€ la Policia Judicialdel

Estado de oaxáca él uno de noviernbfe de dos mil

noveñia y se¡s, con nú¡rero de placá 766t delalla los

tieñpos y hrqares de adscripción duEnle el lap$ eñ qu€

i tt.

3uir6¿u"¡¡n¿ & !

/

li¡
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se desemoerió coño aEenle y elveintrcnco de Junro de d

dos mL drc7 quedo a ¿onandanc'a

establecidá en Silacayoapan Oaxaca

Les documenlales ánle§ c(adas revrslen e

carácter de públicas, en lérmiros de lo dispueslo por eL

arlicuo 281 de Código Federal de P¡ocedrmienlos

Penales que se ap¡ca coniunláme.te con los aniculos

!
ra Ley Federál conrrá lá Delincueñciá

oGaniradalv que á su vez rem e al precepio 129, del

de ,mrJm€iios qJe ruero" ce¡ cados Do' seaidor

Coorgo Fedjelal de Prccedrrie' os Ci,les pJes re á'á

púbico facullblos paÉ ello. y lúskimenle en ejercicio de

es¿s alnbucql|es, porelo. su'valor es peno

IÍACIóN DE DIVERSO ILICIÍO

i Por tá¡{h, se tiene por demosl¡ado qle e. sú

"r,'4"¿ 
¡" 

""\f,oo,e",iu*s 
tenián ra obrsaoón de

'p.eventr, denu[o*ii e ]nveslisar la comisión. enire olros.

rtado se procede a esludrar el ol¡o

e\ Ageñle del l¡in¡st€no Púb]ico de La

2

L

acusó á enjuiciad
'ElEco05 o E Nll .sE¡doe

ARMA DE FUEGO SIN
y sancioñado por el ariiculo

eL precepro I facclón l.
deral de Armes de Fueoo y

ón con e a¡¿b€o 13.
)emrFedéÉr 

-., l

Respecto alillcilo eñ mención elanlcuo 10 de la

Cana Maqna, en lo que iñteresa. drsDoner

1)
La Ley lederal deleñ¡naré tos casos
cord,ciones, req!'snos y luqares en oue se
podrá autanTat a bs habúantes la ponacióñ

E dverso 24 de la Ley Fedéral d€ A.mas de

LICENCIA,



Fuego y gelos¡vos, en o conduco.te. sstablece:

'Para podat amas se ¡eaulere ta licencia

Porsu párté, el ñumelal81 d€ la

'Se sanc¡or¿.á con penas de
años de pns¡ón y de c¡ncuenta
dias nula, a qu¡en pona uñ
conp¡endidas en las anlcutos 9
Ley §n lener exped¡da
corespoñ.1¡enle. '

/,,

Luego, el añiculo 9, lracción I, de la ciiada ley

'Pueden posee§e a podarsa oñ las ¡éñjnos
I can las linilac¡anas ásláb/6cid€s por ásla
ley, arnas de las caracte.tst¡cas s;¡suientes:
/. Prsrobs de tunctonarlienta seni-
au¡onét¡co de cal¡üe na supána. at 380"
(gnn.), quedando a(cép¡urdas /as p¡s¡o/r§
tatbres Jd suDet v ,3d Ironanoo, y
fañb¡án en Étbres gñnjlas Mausset, Lugar,

nr€gra m€dranre rá acredrlacÉn

ñ los arlicllos tran.crilos, el

de sus elementos oqéüvos o elernos que coñslitu!€n la

mateialidad del hecho ilícito, a§¡ coño los normativos

que en la especie so¡:

LE EÑfO3 oa.rEfftroúO EXÍERi{O

LE ENfOS ITORT.AÍVO

A.2).- La exislenc¡a deun alma defuego.

8.2).- Aue algu¡eñ la porte, ac.ión qu€ debe

@mprBñoetse ño só¡o en torma gÉTálrcá, es decr,

.!añdo se lieñe o se l¡evé algo cons¡go, sino lsmbién

cuando se e¡cu€nlrs dentro del rsd¡o de acción y ámbilo

de dispoñibilidad del sctivo por cualqu¡er lítulo

e tceplu adas dé ot .aslnarcas.

tu1É9É

PGR
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b.2).- Aue eLsuielo pone

00053
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el a.ma s¡n conkr con

de lá Secrelara de lá

€leméntoE obj€tivos o

nomat¡vos a.2), se

aulos @n lá inspecc¡óh

¿.2).- Que el ama de fueqo NO sea conslderada

de uso exclusivo dél Ejércilo, Armada y Flerza Aéreá

l
2

d

e tueqo iipo.pllm¿, calibrc .22, de

un car¡]cho pert ¡má deflJegocaLlb.e 22' L R, ensus

y labricaciones (foJa 66 fomodivelsrs maré"s

SocÉl de la redlracor ó9¿ro rec.@ lácullado

_ 
y'r:ouanza qL\e lusrorec'aa¿ de coñrormdad ¿on lo

diSuesto por el Frliculo 284 dél Codiso Federal de

Prccedimlenlos Pehales adquier€ valor probalon! deño

e. cLañlo ¿ la erllenoa y €ráclensrcas de a ma de

lueoo, ál hábeBe\ pracli@do por á Representacón

nalsin márq ñodelo, mátricula y pals

a vist . la cual acepta en su recamaá

se alusrá aliema l¿les's de rubrc

consliluoonahenle lala rnlegrar a averlguac¡ói p.evia y

plecsamenle e. esa\eEpa se 'eá,¿o. áde-ás se 5.zo

acompañar de dos leslisos de asislencia. qurenes drcron

'e oe' ácro de ácueido con el á1.cJlo 16 y a o

esl¿b¡ec'do e¡ el orecEpio 20 fracc ór L', er La qúe se

obsetuó lo precepluado\en los arliculos 208 y 209 del

Cód go Federalde PmceEimEnlos Penales

"MtNtsfERto pqetLlco, FAcuLfaDEs
CO¡/SN¡UC¡OA'ALES DE¡., E¡/ LAS
DtLtcENclAs oE awRtcuactóN pREvta,

'NsPFcctóN 
octlt aR ''!

Tal acllaoón se concatena con el diclamén de

balistica forense emilido po. Rodolfo Orlrz perito oficial



adscrib a la Prccuraduíe Gañoral de la Re¡úbtica, de

diez de d,ciéflbre de dos mrr dcz. eñ el que concluyo.

que el árña de fuego pistola ripo pluma, por su tipo y

caLib€, lá Léy FedeÉl de Armas de Fuogo y Explosivos

la contemlla eñ su a.tlcuLo 9. fracción l. @mo dé la

amas permilidas pa.e pos€sfse o poÍafss sn los

léminos y con la§ limitácioñes qué séñálá la mÉm8

leqislac¡ón federál(fo¡as 84 a 86, Tomo ¡);

Opinión lécrica qué aprcciáda dé .cuerdo a las

demás circunslancias del caso, tal como lo{lspono €l

anicJro 288 d€r Cóoigo Federal de PJocadim,entos

Pénales. me,{e amdo lalor derc?i;nvo. pues su

emúenre ¡atdrco sJ drclamen resDsdiv¿ anls la oresercra't
oe esle ÓEáno Jurisdic4ionEl aunado a que

o'ooorcjonaron los lrelooos oJé€inoleáron oara aff,baf a

sL coñcrus6n esro es aen ttú dedúc¡eos. ana Lco y

descripbvo- pot ,o qJe salisÉce las ex,gsncás de los

anicJlos 234 / 235 del odáñam€nto legal ñvocádo y

'esJ[a aplo pára demo*3r la natura'eza oe. €ma- de

lud6 álectá L,

rlene apl¡caciól al

slsuienle:

¡ti
L'

él. la tesis de rubro y téno

: -l !

,!9E

"PENTOS. VALOR PROBATORIO DE SU
DtcfAMEN. Dénka del añplio añitho qúe la
1ev y la plsprudenc¡a reconocen a la
aufor¡dad ludc¡al pa,a ¡ustercciar los
d¡ctáneñes pet¡ciatas et ¡uzgadot pue.te
negades eñcac¡a p¡obabna a coñ@danes
hasla élvalar de prueba plena, elglen.lo en¡É
bs enni¿os en lorna legal, a aceptañdo a
desechando el alnico a los vanos que sé
hub¡eQn rcndida. se?ún ta ¡daneidad ¡u¡¡dica
que lúnda.la y Ézanad¿nen¡e delenine
rcspacto de unos y ottos ' th

?G ¡t
Coñ lo que se liéne por cumplida lo que

i!.isprudenciá de rubro y t¿xto siguiéde'
.DIC|AMEN PERICIAL OFICIAL,
EMI|IDO PERO NO RAÍIFICADO,
fERt Nos DEL aRf¡cuLo 23s

EL

DEL

rv'rbL$hp¿!m?s.r@xr Fduoi.rl93 odara¿Fd.¡s.ú.io
Júüd d. . Fdd.r¡oó¡ Ft r,ro 2173611
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cÓDIGo FEDERAL DE PROCEDIMIENIOS
PEX'LES, EIV IA EÍAPA OE
AVERIGUACIóN PREVIA, CONSTITUYE
PRI)E1A IMPERFECÍA, NO IL|CI|A, PARA
EL DICfADO DEL AU|O DE FORMAL
PRls,óIv. Esrá Pnne@ Sala de la SLDea,a
Cone de JusncE de ta Nac@n @ pra et c.iterc
s sten¡add e¡ l¿§ lesa a,s/adas ,Úñeros 7¿

LXV/2415V10a ) y 1a XXXtVn016 Ola ). 11)

espechvalheote en cu¿n¡o a qúe el adicrlo
235 del @dsa FedeQt de PracedtñEñ¡as
Pena/es q4P e{i¡De a/ pe¡ro ohc¡at de ralthcat
sus d,cláñldnes viala el pfinctpta de tgualdad

eñb¿rgo¿-¿t cansnlun ptuebé
,o ir,cl¡4fes sus.fpr,ó/e de sor

travqÉ- de ta repos,clo. de¡

ditigeocia ñilat¡l¡cac¡ón de dDtanen penc2l
so refierc dlcho precepla eslé
elapa de tubb y na a ta de

aveñuactódbrevia, perc etto no s¡1núca que

s, .¿so En e/eclo lá

ñelps rcnd¡dos en t¿ etapa de
wsligacórllar¡e e] M¡ntsteno Púbtco na

baslanles para \onprobat el tuepo del denta

Aajo ese olÁend¡neñlo y tta¡ándose det
dtctádo det Vuta de ta¡nat pnstan de
coñlorñd¿d cú et at1¡culo 19 consltlu.bnal,

puedan ser rillrtcetlas ante et tuzqador pa@ \pr
Dedeccbnaddt ñno prueba de cároo vétda

aplicáb/e a/ s¡§¡bma pro@sal nxla basla aúe
la e¡apa de av*¡ouaciÓn Nevia arate ^dalos

cle la¡ñal pnsión lo qúe
rmprcá qué e4\ €sráddat de vataGc@n
p@bataoa por pa¡lddei tuzsadot es neno. al
qre se encuantñ\obl¡gada pa@ d¡ctar la

y ta prcbabte tesppnsabitd9d del acusado p¿ra

sé¿rénc,á derrriri{8 \ de.1J
@1úieÉn. en un Anñpr nanenta etenentos
prcbaloios pénechs darc sustenlat el aula de
¡érn¡na coost¡lucohal Yonsecuentenenle el
diclanen penc¡a¡ alicial l@ ral¡ftcada apanado
en ta etapa de avengúaqón p.evia debe se.
vatoruda c oño dalalndicto)n dtch¿ tesolu.tan:
par lo qúe óo.ans¡¡túye ptu\ba ttE'¡a toda lez
que deberé ser @t¡ncado \n ta et¿pa de
rnsnú@Ón dol tútao pel\¿t para set
penécconado. a 6¡e¿¡o de\ gue pued¿
ola@ár@le valor prabatonó bkno en la
senlenca dcln¡hva 1'

Lo que se robustece

AFI/OGIP/PI¡¡251|I2010 de núevé dé
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mil diez, medianle el c!ál los Pot¡cta§ Féderátes d€

dan cumplimienro a la o.den

d€ localizaclóñ y pres€niacióñ, el crat ss 6ncu€ñtra

debidañenre raülcado ame el rcplesentante sociat dé tá

federación, V señálan qu8 en la cálle Grácdá. cotonia

Candiáni eñ la ciudad de Oaxacá, Oaxaoa, al momento

d3 la localización del activo 

le fue as€Ourada un arma de tuego en for¡¡á de pluma

(boliqBfo), calibre .22', de fabricación á¡tosánal sin

márca modelo, malriorlá y pais de f.bricación a le vista,

la cua conleñiá én su recamara un cartucho para arma

de fuego elible .22' L.R. (fojas 33 a 42 Tomo lorig¡nal).

Declarácioñes que meroc€n valor indiclario de

coñformidad con io dispueslo por el áñic{lo 285 del

Códiqo Federal de Prccédiñiéñlos Panales, con amplia

efcacia demoslraüva al reuñt los requisitos dsl artfüllo

28s deL cue¡po de leyes iilvocado, e¡ razón de que con

esle medio d6 colliccióñ, s€ acredrtan las circunstanoás

de modo, tiempo, bgár en q!€ ruo detenido 

, ásf como el á§eguramiento deL

ama de ruego. afe.tá, aunado á que por s! edád

capacidad e inslrucción. los ate§les r€ñen el c¡ter¡o

necesario pala luzga, el aclo en que ñieruiñieron,

igualmenl¿ porque ¡os hechos que conocieron y ¡aÍrron
lueron eñ fuñció¡ de so ácrividad lo que ¡os ubica como

pe¡sonas impardalos, ya que no se advierte que tensan

molivo de odio o reñcor para pertudicar al enjuiciado,

pues e¡ áutos ¡o obra oonstancia alguna al ¡especro

ádéñás, el hecho por el oral los policfas vienen

leslimonio, es susceplible de conocerse por los señlidos

y lo corocieror po'redio d€ la v'sra y 10 po refe€1clas

de t8rceros. aunado á qus sus dechÉcioñes sor¡ claras y

precrsa6 sobre ¡a §ustá¡cia del hecho y 3us

ctrcuñslanoas especiálés

Se @ns¡déran apl¡ebls, en la parle conduceñte,

os s¡90¡6¡les 6r te os:

rE-§---
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"PARiE INFORMAT]VO DE LA POLIC¡A EN
EL SI-IPUES¡O DE DE|ENCIóN POR

QUE
DE¡ERMINAN SU NA¡URALEA JURIDICA
cot O PRUEBA. En et süpuesta de detenclón

ta pal¿ia cono nedb de prueba, no está
súpedttAd¿ a su Bttrtcacón par p¿tle de süs

s én ta svenguación üevia o en el

por llaqrcnc¡a, la l¡ckud del pane ¡nlamahva de

enal lada vez que el ecanoctñenlo
e de la policla y la rcte.actón de tos

ue an é¡ se descnben e.st¡luyen una
circunbtahc¡a lama¡ en la configurcc¡ón de la
prueb¿ de ah¡ qu. s no se rcatize ta dittgencia

qre ro lsrbc¡it€". és¡e nánleodtá elca.éc¡e. de
se B¡iltque et inlañe pót lós polic¡.s

cunental, sin eñbarya cuando se
veló6r* éñ téñinós de úna

¡a quo rcal¡zó la detencan de una

DE ACUERDO CON LAS
LA PRUEBA rESflMONIAL, Lá
de /os á90nle§ ¿p¡€hensorps.

pruebail¿ól¡monial. As¡, el intorne del asekte

yCt,¿ez lotca cono oata ndLúña, y¿ qúe ta
l@nrour*.bn dé ta prueba
' n¿eoenOlehte r na hene Etacod can t¿

pe&na\ 4n et supuesta de ttaarcncia t@¡e

deteñiña\bñ de vatidez tLta de t¿ ptueba 'r

POLICIACOS RAI¡F¡CADOS
ES bE LA AUiORIDAD. DEBEN

FE6¿-/¡S D

¡

ocahzarcn c¡erta úñtidad de
ún aü¡obús de tónsüa y que
,os de ros pás8/e¡os és¡os
o ñnsrgo. poñe de rcteve
entes coño.,ero¡ po¡ s¡

pade ihlorñanvo que ñndie.on
nle el rcprese¡tante soctal

que t¡enen el ca.áQet de
pat la q e su verstón
léñ¡nas del dispositwa

POLICíA. ES
ÓN DE LALEGAL

ú re6! á*d i¿ cccur2Í5 t0.1..ñ

0,!ú¿537del10mxl.Jum419!¡o.

?



AUTORIDAO JUDICIAL AUE LE OIORCA
VALOR DE INDICIO EN ÍERMINOS DEL
ART¡CULO 285 DEL CÓDIGO FEDEML DE
PRocEDtMtE|lTOS PENALES. El pár¡e
¡nformahw qua iñde la pol¡cla ¡nvest¡gadom
cona conseeencia de la conisiü de un
hecha dehc!¡vo al *t cotubotádó ¿óñ dtvétsós
hed¡as de prueba que canstan eñ et suna¡¡o.
co¡rlo so, /os tes¡tñan¡B ñln¡sléielos y ¡a
ratifcac¡ón de su con¡en¡do adqu¡erc lá
ca@gana de prueba tnsúrñanlal do
acluac¡anss. Ahon bien. el adlculo 285 dat
Códtgo Fede¡at de Proced¡n¡entos Penales
prcvé que tños los denás neüos da prueba o
¿)e ¡nve§tgac¡ón (d¡s¡intos a los d€s.dos en é/
capitulo lX dé d¡cho otddnañ¡rnto) y la
confesón, ca.st¡luyeñ ñarcs indicios Pot
laoto, es tesal l¿ dpleminaciónde ta aulondad
tuúcÉt que atorya et cnada inlÉne pohdaca et
valot de ¡rd¡c¡o en téñ¡l6s rlel ¡nvócedo

iJr,*FiÍ

i ¿,,"1.

J

ménto norñátivo b.3), a

acúaciores con el i¡dicio que

nlido negalivo, eslo es, que el

ron contar co¡ el peñiso

ene de la Ser¿lar¡á d¿ la Defensa

r podar él ármá de fueoo áfecia.

ME:A .EloÉción que eslable.en los ádiculN 284 al 286 y 288

al 290, del Código FedeBl de P¡eedimieñtos Peñales

coñsriluyeñ dichá pÉban¿á, ples aIéndlendo a la

ñaúraleza de los h6cho3, el enlá€é Lógico, natural y

nec$ario que existe enlre la verdad conocida. como lo

es ¡a exisrencia inobjetabre del arma de tuego. y la que

se prelends enconlrar, es dech, el nero causal exislenle

entre es€ axlrcmo objetivo y la co¡ducta despl€gada por

elaclivo, ácreditan p¡enamente el anüjurldico de

¡ J!ñr]¡¡@¿ dd &ss& r¡bmd c.¡.9
aea',@Nbd¿sbpágB1095dIm§vs.!¡.nb6d.,003N@¡
¿@ rdsá,ú Júo¿ e b Fe¿dór, & cdr lR4Évo iMkl
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